
  

Palabras claves: Seguridad y defensa, democracia, política, conflicto 
armado y soberanía.

Nos	presenta	 la	 edición	número	5	de	 la	Colección	Gerardo	Molina	del	
Instituto	de	Investigaciones	Jurídico-Sociales	(UNIJUS)	de	la	Universidad	
Nacional	 de	 Colombia,	 doce	 trabajos	 actualizados	 y	 variados,	 en	 sus	

títulos	y	en	sus	autores,	acerca	de	la	política	de	seguridad	y	defensa	en	Colombia	
y	América	Latina.	

El	trabajo	es	producto	del	esfuerzo	colectivo	que	desde	el	2004	viene	adelantando	
el	grupo	de	investigación	en	Seguridad	y	Defensa,	conformado	por	estudiantes	
y	profesores	del	Departamento	de	Ciencia	Política	y	coordinado	por	el	maestro	
Alejo	Vargas.

Su	estructura	la	componen	cuatro	partes:	la	primera	hace	alusión	a	elementos	
conceptuales,	 la	 segunda	al	 conflicto	 armado	en	Colombia,	 la	 tercera	 trata	 el	
conflicto	en	America	Latina	y	la	cuarta,	señala	una	agenda	amplia	acerca	de	la	
seguridad	para	el	caso	de	la	ciudad	de	Bogotá	y	de	una	región	de	frontera:	la	
Amazonía.	

A	 partir	 del	 momento	 actual	 o	 de	 coyuntura,	 los	 temas	 son	 tratados	 desde	
la	 perspectiva	 histórica	 y	 sociológica,	 prospectando	 sus	 tendencias.	 Las	
preocupaciones	que	suscita	su	lectura	dan	cuenta	de	interrogantes	tan	comunes	
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a	la	opinión	pública	como	el	por	qué	de	la	prolongación	del	conflicto	armado	
de	Colombia,	conllevando	el	cuestionamiento	del	ejercicio	de	la	soberanía	por	
parte	del	estado;	si	la	minimización	del	poder	militar	es	elemento	esencial	para	la	
democracia,	o	si	el	fin	de	la	guerra	fría	conllevó	el	desplazamiento	del	comunismo,	
como	enemigo	de	la	seguridad	nacional,	al	ser	reemplazado	por	el	narcotráfico.	
Igualmente	 introduce	el	 estudio	del	 conflicto	en	Colombia	y	 su	 impacto	más	
allá	de	sus	fronteras,	al	convertirse	en	un	problema	de	seguridad	regional	para	
los	países	que	conforman	la	región	andina,	en	un	proceso	unido	a	cambios	en	
la	influencia	norteamericana	y	las	transformaciones	de	los	gobiernos	que	viran	
hacia	políticas	de	centro-izquierda.	

Por	último,	afirmaciones	como	que,	“el	carácter	exitoso	del	esfuerzo	de	la	alcaldía	
de	Bogotá	por	conceptualizar	la	seguridad	ciudadana	(...)	es	un	referente	para	
las	ciudades	colombianas”,	o	que:	“la	suerte	de	 la	Amazonía	está	 ligada	a	 los	
avatares	de	las	políticas	locales”;	son	una	sugestiva	invitación	a	las	inquietudes	
de	 cualquier	 lector	 preocupado	 por	 el	 espinoso	 asunto	 de	 la	 seguridad	 y	 la	
democracia	en	Colombia.

Octubre	31	de	2008.

luis HuMBerto Hernández
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Instrucciones a los Autores

Extensión del documento

Entre	20	y	30	páginas	a	espacio	sencillo	en	Times	New	Roman,	letra	12.

Cuerpo del documento 

Sin	falta	debe	estructurarse	en	tres	partes	fundamentales:	

1.	Contenido.

2.	Conclusión	preeliminar.

3.	Bibliografía.

Contenido del documento

Debe	tener	en	cuenta	los	siguientes	criterios:	

1.	 Nombre	del	artículo.

2.	 Nombre	del	autor/es	con	un	asterisco	(la	filiación	del	autor/es	debe	aparecer	
como	pie	de	página.	Aquí	nombrar	la	formación	académica	y	cargo	o	campo	
de	desempeño	en	2	ó	3	líneas).	

3.	 Resumen	en	español	y	en	inglés	(máximo	150	palabras	cada	uno).

4.	 Palabras	clave	en	español	y	en	inglés	(de	5	a	8).

5.	 Títulos.	 En	 todos	 los	 casos	 aparecerán	 marginados	 a	 la	 izquierda,	 con	
numeración	según	la	tabla	de	contenido	sin	tabulado	respetando	las	siguientes	
normas:	

 instrucciones a los autores
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a.	 Títulos	principales	en	negrita,	tamaño	12,	Times	New	Roman.	

b.	 Títulos	secundarios	en	negrita,	tamaño	10,	Times	New	Roman.	

c.	 Subtítulos	en	itálica,	tamaño	10,	Times	New	Roman.	

6.	 Números:	

a.	 Los	números	de	pies	de	página	deben	aparecer	como	superíndices	ANTES	
de	un	punto	o	de	una	coma	si	lo	hubiese.	

b.	 La	escritura	de	números	deberá	corresponder	con	las	normas	castellanas,	
vale	decir,	la	numeración	deberá	llevar	punto (.)	y	no	coma (,)	para	las	
cifras	que	indiquen	miles	y	millones.	Por	su	parte	los	números	decimales	
se	escribirán	como	coma (,).	

	 Ejemplo: 

  1.000;	10.000;	100.000	ó	1.000.000	para	los	miles	y	millones
	 	 52,7;	9,1;	10,5	ó	100,0	para	los	decimales.

	 Cuando	el	número	designe	una	enumeración	se	escribirá	en	letras.	

	 Ejemplo: 

  En	1990	veinticuatro personas	recorrieron	el	lugar,	ocho de	ellas...

7.	Notas	al	pie	de	página.	Cuando	se	cite	un	autor	o	un	documento	en	el	cuerpo	
central	del	artículo	se	pondrá	simplemente	el	nombre	del	autor,	seguido	de	
dos	puntos,	el	año,	y	la(s)	páginas	consultadas	(si	es	del	caso),	datos	que	irán	
entre	paréntesis.	

	 Ejemplo:

  (Roth	Deubel:	2002,	234-236) 

	 Cuando	se	citen	dos	autores,	no	se	requiere	de	una	nota	al	pie	de	página.	
Basta	con	poner	la	referencia	entre	paréntesis	(autor:	año)	en	el	texto.

	 Ejemplo: 

  (Nemogá	Soto:	2007;	Roth	Deubel:	2002)

	 Cuando	se	citen	más	de	dos	autores	se	puede	recurrir	a	una	nota	al	pie	de	
página.

	 Ejemplo:	 	

	 	 Nemogá	Soto:	2007;	Roth	Deubel:	2002;	Echeverri:	1997.	

	 En	principio,	las	notas	de	pie	de	página	deben	ser	utilizadas	para	proporcionar	
informaciones,	ampliaciones,	o	explicaciones	adicionales.	Por	lo	general	estos	
complementos	están	acompañados	de	referencias	bibliográficas,	caso	en	el	
cual	se	citan	de	la	misma	manera	como	se	cita	en	el	cuerpo	central	del	artículo	
(autor:	año).	También	puede	haber	notas	al	pie	cuando	se	quiere	citar	un	
número	de	3	o	más	referencias	bibliográficas.

instrucciones a los autores
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8.	 Elementos	gráficos.

	 Tener	presente	que	el	interior	se	imprime	en	blanco	y	negro,	por	lo	tanto	para	
cualquier	elemento	gráfico	en	los	avances	(ilustraciones,	mapas,	cuadros,	tablas,	
etc.)	se	deberán	tener	los	recaudos	necesarios	para	su	correcta	interpretación.	
Tonos	grises	contrastados	o	utilización	de	rayados	o	punteados	que	permitan	
una	clara	lectura	o	identificación.	

	 Las	ilustraciones

a.	 Los	cuadros,	tablas,	fotos	y/o	mapas	(con	su	respectiva	numeración,	escalas,	
títulos	y/o	epígrafes)	podrán	enviarse	por	separado,	indicando	en	el	texto,	
la	ubicación	de	cada	uno	de	ellos.	En	el	texto	se	harán	las	remisiones	a	las	
ilustraciones	que	correspondan.

b.	 Los	símbolos	incluidos	deberán	ser	claros	y	estar	bien	diferenciados	entre	
sí.	En	lo	posible	utilizar	figuras	geométricas	planas.	

c.	 En	todos	los	casos	el	título	y	la	fuente	de	la	información	aparecerá	de	la	
siguiente	manera:	

	 	 Ejemplo: 

Cuadro 1 
(Centrado,	tamaño	10,	Times	New	Roman)	

Algunos indicadores educativos, República Mexicana 
1 a. Población de 6 a 14 años que asiste a la escuela  

(% de la población total) 
(Centrado,	en	negrita	e	itálica,	tamaño	10,	Times	New	Roman)	

asisten a la escuela 

año 1��0 1��5 1��� 1��� 1���

Edad (años) Hombres Mujeres

� - 14 85,81 92,15 92,23 93,1 91,4

	 	 Fuente: Informe	de	Labores	1998-1999	de	la	SEP,	México.	

	 Los	mapas

a.	 Presentar	los	mapas	que	incluyan	solamente	los	elementos	imprescindibles,	
evitando	que	estén	excesivamente	recargados	de	dibujo	o	de	texto.

b.	 En	cada	mapa	deberá	constar	en	un	recuadro	ubicado	en	el	ángulo	superior	
o	inferior	derecho,	la	ubicación	del	sector	a	nivel	regional/provincial/	y	
del	país.	

c.	 Recordar	que	estas	imágenes	se	imprimen	en	blanco	y	negro.
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	 Los	gráficos

a.	 Los	gráficos	y	diagramas	deberán	tener	una	adecuada	calidad	original.	Se	
recomienda	que	en	todos	lo	casos	se	utilice	un	programa	de	gráficos	para	
computadora.	No	utilizar	colores	en	los	diagramas.	

b.	 Definir	 claramente,	 en	 el	 caso	 de	 las	 tablas,	 las	 columnas	 y	 filas	 que	
encabezan	los	ingresos	a	los	valores	interiores	de	las	mismas.	

	 Tener en cuenta que no se admitirán agregados ni modificaciones una 
vez iniciado el proceso de edición y posterior composición gráfica del 
documento.	

9.	 Bibliografía.	Toda	la	bibliografía	citada	en	el	cuerpo	central	del	texto	(autor:	
año),	debe	ir	al	final	del	mismo,	respetando	los	siguientes	criterios:	

a.	 Cuando	se	refiera	a	un	libro:

  Roth	Deubel,	André-Noël,	Políticas Públicas. Formulación, implementación 
y evaluación,	Bogotá:	Ed.	Aurorra,	2002.	

b.	 Cuando	se	refiera	a	un	artículo	publicado	en	una	revista:

	 Alcántara,	 Cynthia	 Hewitt,	 artículo	 “Usos y abusos del concepto de 
gobernabilidad”, en	Revista internacional de Ciencias Sociales, No.	155,	
UNESCO,	Bogotá,	2000.	

c.	 Cuando	 se	 cite	 un	 artículo	 (tipo	 columna	 de	 opinión)	 publicado	 en	
periódicos:	

	 Rodriguez	 Giavarini,	 Adalberto,	 artículo	 “Hacia la integración 
latinoamericana”, en	La Nación,	agosto	30	de	2000.

d.	 Cuando	se	cite	un	artículo	(tipo	noticia)	publicado	en	periódicos:	

	 Artículo	“El congreso buscará un acuerdo para el despeje”, en	Vanguardia 
Libera, junio	21	de	2002.	

		 Nota: En	el	apartado	bibliográfico	los	libros,	artículos	y	ponencias	empleadas	
en	el	artículo,	deben	aparecer	ordenados	alfabéticamente	en	orden	ascendente	
sin	 separar	 en	 subtítulo	 libros	 de	 artículos.	 En	 este	 número,	 por	 expresa	
solicitud	de	algunos	autores,	se	emplearon	notas	al	pie	de	página	para	citar	
las	fuentes	consultadas.	Adicionalmente,	la	bibliografía	incluye	las	páginas	de	
dichas	fuentes.

Todos los textos serán remitidos al editor quien los entregará al Comité 
Editorial, en donde se llevará a cabo la selección de los artículos y los 
pares (Comité Arbitral) para el proceso de evaluación. Una vez aprobados, 
el asistente editorial se comunicará con los autores, luego se iniciará, el 
proceso de corrección de estilo y puesta a punto de los textos.	

instrucciones a los autores


